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INFORMATIVO BIENESTAR DEL PERSONAL

	LAS FECHAS PARA POSTULAR A LOS PRÉSTAMOS HABITACIONALES SON LAS SIGUIENTES:

·  Socios Activos:     Entre el 04 y el 15 de JULIO/2005
·  Socios Jubilados: Entre el 04 y el 19 de JULIO/2005
NO SE RECIBIRÁN POSTULACIONES FUERA DE PLAZO
Los socios interesados deberán contactarse con las Sras. Asistentes Sociales del Organismo Universitario al que pertenezcan, para llenar el Formulario de Postulación y hacer entrega de los antecedentes que se necesitan. Los socios Jubilados podrán dirigirse a la Asistente Social de Bienestar  del Personal de Servicios Centrales (Fono: 678 20 95).

DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERE PARA POSTULAR:

· Liquidación de sueldo del afiliado y de todas las personas del grupo familiar que trabajen (fotocopia “copia fiel del original” presentado a la Asistente Social).

· Libreta de Ahorro para la Vivienda (fotocopia de la página donde está el nombre y donde señala el monto del ahorro).

· Postulante en Cooperativas: Certificado de antigüedad y monto de ahorro.

· Certificar la tenencia de la vivienda con documentos (fotocopia “copia fiel del original” presentado a la Asistente Social): Recibo de pago contribuciones, contrato de arriendo o fotocopia de la Escritura.

· Otros documentos específicos que las Sras. Asistentes Sociales les soliciten dependiendo del tipo de postulación, ya sea adquisición de vivienda, ampliación, reparación, dividendos atrasados, seguridad, instalación de servicios básicos, etc.)

Las solicitudes que no cumplan con la documentación de respaldo exigida

 NO SERÁN CONSIDERADAS.

LOS POSTULANTES DEBEN TENER CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO.

LA NÓMINA DE BENEFICIADOS SE ENVIARÁ A LAS SRAS. ASISTENTES SOCIALES EL 22 de AGOSTO/2005.
Los postulantes que no resulten beneficiados, podrán presentar su Apelación entre el 25 y el 29 de AGOSTO/2005.

(Original Firmado)

ELBA RIVERA CÓRDOVA

Jefa Bienestar del Personal
Agradeceremos dar amplia difusión al presente Informativo
SANTIAGO, Junio/2005.
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